“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 338-2006-DAR

NORMAS:
OTORGAN PLAZO PARA QUE TITULARES DE ESTABLECIMIENTOS Y PLANTAS DE PROCESAMIENTO PESQUERO QUE FORMEN PARTE DEL PROGRAMA DE CONTROL ESTABLECIDO POR EL ITP, CULMINEN CON SU TOTAL ADECUACIÓN A LA NORMA SANITARIA PARA LAS ACTIVIDADES PESQUERAS Y ACUÍCOLAS
Mediante Decreto Supremo Nº 019-2006-PRODUCE, de fecha 13 de setiembre de 2006, publicada el día de hoy, se faculta en vía de excepción a los titulares de licencias de operación que hubieran levantado la suspensión dispuesta por la Resolución Directoral Nº 030-2006-PRODUCE/DNEPP, a solicitar su incorporación al Programa de Control establecido por el Instituto Tecnológico Pesquero del Perú –ITP en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 005-2006-PRODUCE, a fin que culminen con su adecuación a la Norma Sanitaria aprobada por Decreto Supremo Nº 040-2001-PE hasta el 31 de diciembre de 2006. 

Asimismo, se otorga plazo improrrogable hasta el 31 de diciembre de 2006 a aquellos titulares de establecimientos industriales pesqueros que no suscribieron los respectivos motivos de adecuación a la norma sanitaria. El mismo plazo también es aplicable a las personas naturales o jurídicas propietarias, poseedoras y/u operadoras de plantas de procesamiento pesquero que, al 15 de marzo, contaban con habilitación sanitaria vigente y que no cuentan con licencia de operación, culminen con sus trámites de adecuación a la formativa pesquera.

OFICIALIZAN EL IV CONGRESO INTERNACIONAL DE MUJERES MINERAS: MINERÍA Y DERECHOS HUMANOS, A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE ICA

Mediante Resolución Ministerial Nº 1101/RE, de fecha 8 de setiembre de 2006, publicada el día de hoy, se oficializa el evento “IV Congreso Internacional de Mujeres Mineras: Minería y Derechos Humanos”, el cual se llevará a cabo en la ciudad de Ica, del 27 al 29 de setiembre de 2006.
DESIGNAN DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE SALUD

Mediante Resolución Ministerial Nº 866-2066/MINSA, de fecha 12 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se designa a la médico cirujano CARMEN GASTAÑA RUIZ, en el cargo de Directora General de la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud.

NOTA DE PRENSA
CON ÉXITO SE REALIZÓ EL CURSO TALLER: "DISEÑO, MANEJO Y MONITOREO DE PROYECTOS DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO" EN EL ÁREA DE CONSERVACIÓN PRIVADA BOSQUE EL CAÑONCILLO
 
Del 08 al 10 de setiembre se realizó, dentro del Área Privada de Conservación Privada Bosque El Cañoncillo y en la localidad de Tecapa, en la provincia de Pacasmayo, departamento de Trujillo; el curso-taller: "Diseño, manejo y monitoreo de proyectos de conservación y desarrollo" organizado por el Centro de Investigación en Ecología, Conservación y Turismo de la Universidad Nacional de Trujillo – ECUNTUR y por la Asociación de Guardabosques del Área de Conservación Privada Bosque El Cañoncillo. 

 

Dicho curso-taller contó con la participación de profesionales nacionales así como de Ecuador y Chile; estudiantes de Trujillo, Piura y Lima; Guardaparques Voluntarios del Área de Conservación Privada y otros involucrados en temas de conservación. La presencia de todos los especialistas permitió conocer diversas realidades e intercambiar experiencias en el campo de la conservación y del manejo sostenible de los recursos naturales en el Perú, Ecuador y Chile. 

 

La plana de los expositores estuvo conformada por: el Ms. C. de la Universidad Nacional de Trujillo (UNT), Cesar Medina Tafur; el representante de Ecología, Desarrollo Humano y Conservación en el Perú – EDHUCO PERÚ, Ms. C. de la UNT, Cesar Chávez Villavicencio y por el Jefe del Área de Conservación Privada Bosque El Cañoncillo, Ms. C. Ing. Felipe Carcelén Romero. 

 

Las sesiones del curso-taller abarcaron además in situ, el estado actual del manejo y conservación, los problemas del área privada de conservación, así como la perspectiva de desarrollo que se espera en los siguientes años. Adicionalmente, se realizó una visita guiada por gran parte de esta muestra representativa del Bosque Seco Ecuatorial, que forma parte de la Región de Endemismo Tumbesina. Cañoncillo posee una extensión de 1311 ha. y alberga un bosque compuesto en un 95 % de algarrobos. Así también, el bosque alberga especies típicas de este amenazado ecosistema. Además, posee tres lagunas de singular belleza que permiten la existencia de totorales y aves propias de este hábitat. 

 

Es necesario saludar la iniciativa de ECUNTUR, de la Asociación de Guardaparques Voluntarios del Área de Conservación Privada Bosque El Cañoncillo y de la Jefatura del Área que hicieron posible este importante curso-taller. También es rescatable el apoyo de la Universidad Nacional de Trujillo en su afán de promover este tipo de eventos orientados a la preservación de la diversidad biológica y al manejo responsable de los recursos naturales involucrando a todos los ciudadanos. 
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